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MD. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy viernes veintiuno (21) 

de noviembre del año dos mil tres, ante mí Doctor Roberto 

Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

comparece a la suscripción de la presente escritura pública, 

los señores Germán Cabezas González y Aldo Cunalata 

Lara, [een sus calidades de Gerente y Presidente, 

respectivamente, de la compañía “CUCASA COMPAÑÍA 

LIMITADA”, cuyos nombramientos se adjuntan. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

- de edad, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad 

de Quito, legalmente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mi el notario se agregan. 

Advertidos que fueron los comparecientes por mi el notario 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como 
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examinados que fueron en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

solicitan que eleve a escritura pública el texto de la minuta 

que me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

extender en el registro correspondiente a su cargo, una 

escritura pública de la que conste el siguiente aumento de 

capital y reforma de los Estatutos de la compañía CUCASA 

COMPAÑÍA: LIMITADA: PRIMERA.-  COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública 

de aumento de capital y reforma de estatutos los señores 

Germán Cabezas González y Aldo Cunalata Lara, en sus 

calidades de Gerente y Presidente, respectivamente, de la 

compañía “CUCASA COMPAÑÍA LIMITADA”, cuyos 

nombramientos se adjuntan para que formen parte 

integrante de la presente escritura. - SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Uno.- Según escritura pública celebrada 

en la ciudad de Quito, el veinte y seis de octubre de mil 

- novecientos setenta y seis, ante el Notario Tercero, Doctor 

Efraín Martínez Paz, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el diecisiete de diciembre del mismo año, se 

constituyó la “compañía de responsabilidad limitada 

denominada CUCASA Compañía Limitada, con un capital de 

cien mil sucres (S/. 100.000,00). Dos.- La compañía CUCASA 

Compañía Limitada, en varias y sucesivas escrituras públicas 
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ha realizado aumentos de Capital y reformas de estatutos 

siendo la última de ellas, la otorgada en la notaría décima 

segunda, a cargo del Doctor Jaime Patricio Nolivos 

Maldonado, el cuatro de enero de mil novecientos noventa y 

cinco, e inscrito el treinta de enero del mismo año, en la que 

la compañía aumentó su capital a SEISCIENTOS MILLONES 

DE SUCRES '(s/.600.000.000,00). Tres.- La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios celebrada el diez de 

noviembre de dos mil tres, resolvió aumentar el capital social 

CIENTO TREINTA MIL DOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $130.002) aumentar el valor 

nominal de las participaciones sociales de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR (USD $0.04) a un dólar (US $1.00) 

cada una, y reformar los estatutos de la compañía, según 

consta del acta de dicha junta, cuya copia certificada se 

adjunta. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL.- Los señores 

Germán Cabezas González y Aldo Cunalata Lara, en las 

calidades en que intervienen, a nombre y representación de 

la compañía “CUCASA COMPAÑIA LIMITADA”, y dando 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de diez de noviembre de 

dos mil tres, manifiestan y declaran ante el Notario y bajo | 

juramento que queda aumentado el capital social de la 

compañía “CUCASA COMPAÑIA LIMITADA” en la suma de 

CIENTO TREINTA MIL DOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US $130.002.00 ), por capitalización 
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de utilidades del ejercicio económico del año dos mil dos, a la 

reserva legal y el aporte en numerario de los socios. Sumado 

el presente aumento a los VEINTE Y CUATRO MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U$S 24.000,00) 

del capital de la compañía, da un capital total de CIENTO 

CINCUENTA Y CUATRO MIL DOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $154.002). CUARTA.- 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL.- Al 

elevar el capital en la forma y cuantía determinadas 

anteriormente, el capital social de la compañía “CUCASA 

COMPAÑÍA LIMITADA”, queda fijado en la suma de CIENTO 

CINCUENTA Y CUATRO MIL DOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U$S 154.002.00), los 

comparecientes expresan a nombre de la compañía que los 

socios han participado en este aumento de capital haciendo 

uso de su derecho preferente, de acuerdo con el siguiente 

cuadro: 

socios Capital Aporte Reserva Aporte Total " Participa 
Pagado Utilidad Legal Numerario ciones 

Germán Cabezas 11.997,60 49.990,00 14.997,00 0.40 76.985,00 76.985 

Aldo Cunalata 11.997,60 49.990,00 14.997,00 0.40 76.985,00 76.985 

Filomena Ortiz 2,40 10,00 3,00 0.60 16,00 16 

Miriam Diaz 2,40 10,00 3,00 0.60 16,00 16 

Total 24.000,00 100.000,00 30.000,00 2.00 154.002,00 154.002 

Los socios son de nacionalidad ecuatoriana. QUINTA.- 

REFORMA DE ESTATUTOS: En atención a lo resuelto por la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de diez de
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noviembre de dos mil tres, se reforman los Estatutos Sociales 

de la compañía CUCASA COMPAÑÍA LIMITADA de la 

siguiente manera: a) El Artículo Quinto de los Estatutos 

Sociales dirá: “Articulo Quinto.- El capital de la Compañía es 

de ciento cincuenta y cuatro mil dos dólares (U$S 

154.002,00) dividido en ciento cincuenta y cuatro mil dos 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. La compañía entregará a cada uno de los 

socios un certificado de aportación, no negociable, en el que 

constará el número de participaciones que por su aporte le 

corresponda.” b) Se elimina el artículo dieciocho de los 

Estatutos. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

cláusulas necesarias para la validez de esta escritura, a la 

cual debe incorporarse los documentos habilitantes que han 

quedado mencionados y que se acompañan. Hasta aquí la 

minuta que se halla firmada por el doctor Andrés Córdova 

Lozano, portador de la matrícula profesional cinco mil 

doscientos veinte y cinco, del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura 

pública se observaron los preceptos legales y leida que fue al 

        
C.C. 1YOO S2Z2UuUYy-. 

C.V. 
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o MANGUERAS CONEXIONES 
7. y WADAPTADORES- 

IMPORTACIÓN DE REPUESTOS 

== Tc 7 ENGENERAL 
Cía. Ltda. TE 
    L. 

Quito, 02 de Abril del 2902 

  

Sefior Ing. 

German Oswaldo Cabezas González 

Presente. - 

De mis consideraciones: o 7 _ == A 

En mu calidad de Presidente de la empresa “CUCASA CIA LTDA” me es grato 
- comunicarle que de conformidad con la resolución de: “Asamblea General Extraordinaria de . 
socios, efectuada el 1ro de' Abril del 2002 decidió” elegirse $ en el cargo de GERENTE, por 
un periodo de cinco años. De, conformidad a los Estatutos: Refórmados, mediante escritura 

Nolivos M. El 24 de Julio. de 1990, “inscrita en el Registro “Mercantil del mismo Cantón, 
palo el el numero 1359, tomo Az > y el Espertor 10 o. bajo el n _Mumero: 11337 del 22 de Agosto de -     

   

  

Extrajudicial de la Compañía. en conjunto con 5 el -Señor Acad de ¿ónformidad al 

Estatuto, Ley de Compañías, Reglamentos, Regolucionos y < de mas: legislación pertinente. 

Apreciamos que para constancia. y. mas fines legales; “se' servia. aceptar: mediante 
- suscripción al pie de este nombramiento - - o ooh - _ 2   
   
      

2 Quito, de Abril él acre quega inscrito el pr 
documento bajo el N2 705 __del f 
de Nombramientos Tomo 

Quito, ¡a 15 HAY0-2002... 
5 ld E Ena a : 
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ALDO LEOPOLDO CUNALATA LARA 

Presente.- 

De mis consideraciones : 

Me permito poner en su conocimiento que la Junta General Ordinaria de Socios de 
CUCASA CIA. LTDA., reunida el 02 de Enero del 2.001, procedió a designar a usted 

como PRESIDENTE de la misma, por un periodo de cuico años. 
De conformidad a los Estatutos reformados, mediante Escritura Pública del Doctor Jaime 

Patricio Nolivos M., otorgada por la Notaría Décimo Segunda del Cantón Quito el 24 de 
de Julio de 1.990, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, bajo el número 
1359, tomo 121 y en el Repertorio bajo el número 11337 del 22 de Agosto de 1990. 

“CUCASA CIA LTDA “, se constituyó mediante el Contrato respectivo elevado a 
Escritura Pública, el 26 de Octubre de 1976, ante el Doctor Efraín Martínez, Notario 
Público del Cantón , habiendose efectuado la inscripción en el Registro Mercantil, con 
fecha 17 de diciembre de 1976. 

Ruego a usted se digne dar a conocer, sí acepta 9 | cargo conierido. 

IÓ 

1 
Mv Atentamente,    

  
   

   

  

Con esta fecha queda inscrito el presente 
documento bajo el. Ea del Regist re 
de Nombramientos Tómo: - 132 

Quito,a 2 MAR 2001 
5I3TRO MERCANTIL 

  

U OR SEGALA 
TRADOR MERGANTA — 

OEL CANTON Quo 

   



LIBRO DE: ACTAS DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“CUCASA COMPAÑÍA LIMITADA”. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

CELEBRADA EL DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MI! TRES. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy lunes diez de noviembre de dos mil tres, a las 
diez horas, en el local de la compañía ubicado en la Avenida diez de Agosto, 
número nueve mil noventa de esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, se 
reunieron los socios de la compañía: a) Germán Cabezas González, propietario de 
doscientos noventa y nueve mil novecientos cincuenta, 299.940 participaciones de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una; b) Aldo 

Cunalata Lara, propietario de doscientos noventa y nueve mil novecientos 
cincuenta, 299.940 participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; c) Raquel Filomena Ortiz de Cabezas, propietaria de 
cincuenta, 60 participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 
de América cada una; y, d) Myriam Díaz de Cunalata, propietaria de cincuenta, 60 
participaciones de cuatro centavos de. dólar de los Estados Unidos de América 
cada una. Se encuentra presente el cien por ciento del capital social, de 
conformidad a la certificación del Gerente de la Compañía, señor Germán Cabezas 

González, quien actúa como Secretario de la Junta. Preside la junta el señor Aldo 
Cunalata Lara. Los concurrentes deciden constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios para conocer y resolver sobre el siguientes 
puntos: 1.- Aumento del valor nominal de las participaciones de cuatro centavos 
de dólar de los Estados Unidos de América (0.04) a un (1,00) dólar de los Estados 
Unidos de América; 2.- Aumento del capital social y consiguiente reforma de los 
estautos sociales de la compañía; y, 3) Réforma de los Estatutos. Toma la palabra 
el Presidente, señor Aldo Cunalata Lara, y señala que es necesario aumentar el 

, Valor nominal de las participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América (0.04) a un (1,00) dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. Los presentes están de acuerdo, por lo que queda elevado el valor nominal de 
las participaciones a un (1,00) dólar de los Estados Unidos de América.- El señor 

Gerente de la Compañía solicita a la Junta la autorización para llevar a cabo el 
aumento de capital por Capitalización de la utilidad obtenida en el ejercicio 
económico del año dos mil dos, a la Reserva Legal y aporte en numerario, el 

mismo que se lo realizaría en los siguientes términos: 

   



gus 

  

Socios Capital Aporte Reserva Aporte Total Participa 

  

  

Pagado Utilidad Legal Numerario ciones 

Germán Cabezas 11.997,60 49.990,00 14.997,00 0.40 76.985,00 76.985 

Aldo Cunalata 11.997,60 49.990,00 14.997,00 0.40 76.985,00 76.985 

Filomena Ortiz 2,40 10,00 3,00 0.60 16,00 16 

Miriam Diaz 240 19,00 23.00 0.80 16,00 16 

Total 24.000,00 100.000,00 30.000,00 2.00. 154.002.000 154.002 

Los socios, por unanimidad, aceptan participar del aumento de capital y por tanto 

en reformar el artículo quinto de los Estatutos Sociales en los siguientes términos: 
“Artículo Quinto.- El capital de la compañía es de CIENTO CINCUENTA Y 
CUATRO MIL DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U$S 
154.002,00), dividido en ciento cincuenta y cuatro mil dos participaciones sociales 

de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una. La compañía entregará a 
cada socio un certificado de aportación no negociable, en el que constará el 
número de participaciones que por su aporte le corresponda”. Finalmente, se 
propone la eliminación del artículo dieciocho de los estatutos, referente al 
comisario. Sometido este punto a votación, los socios lo aprueban por unanimidad. 
No habiendo mas asuntos que tratar, la Junta dispone que el Presidente y Gerente 
de la Compañía procedan a elevar a escritura pública las resoluciones adoptadas 
en la presente sesión. Se da un receso de 10 minutos para la redacción del acta. 
Reinstalada la sesión, el acta es leída a los concurrentes quienes la aceptan por 
unanimidad. Siendo las 10H30 termina la sesión. 

   



  

TORGÓ ANTE MIY EN FE DE ELLO  CONFIERO, ESTA 

PRIMERA COPÍA CERIIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA CUCASA COMPAÑIA LIMITADA.- DEBIDAMENTE SELLADA 

Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL TRES. 
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RAZON: CON ESTA FECHA, TOMO NOTA AL MARGEN DE (LAIMATR 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CUCASA COMPAÑIA LIMITADA, 

CELEBRADA ANTE MI EL VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL 2003, DE 

LA RESOLUCION NUMERO 03-Q.17,4799, DE FECHA TREINTA Y UNO 

DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRES, EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS MEDIANTE LA CUAL APRUEBA 

EN TODAS SUS PARTES LA PRESENTE ESCRITURA.- QUITO, A 

DIECINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CUATRO..- 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

ÓN: Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo Segundo 

  

  
  

  

NOTARIA 
TERCERA la Resolución número 4792, de fecha treinta y uno de 

diciembre de dos mil tres, emitida por el Doctor 

Gonzalo Merlo Pérez, Intendente de Compañías de Quito 

(Encargado), tomé nota al margen de la escritura matriz 

de Constitución de la Compañía CUCASA COMPAÑÍA 

LIMITADA, celebrada el veintiséis de octubre de mil 

novecientos setenta y seis, ante el Notario Doctor 

Efrain Martínez, Paz, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo, de la aprobación del Aumento de 

Capital Y “Reformá de: estatutos de la” Compañía. CUCASA 

Compañía. ¿Limitada, en. Los tsrminos constantes de “te 

escritura. “que antecede, = Quito, a ocho de marzo del dos 

mil cuatro.— 

  

         

      

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 » 255 8969 + 255 8336 +» 250 0086 

email: notaria-terceraGandinanet.net Quito - Ecuador 
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RAZON: CON ESTA FECHA TOMO NOTA DE LA 

ACLARATORIA A LA PRESENTE ESCRITURA, OTORGADA 

ANTE MI POR LA COMPAÑÍA CUCASA COMPAÑÍA 

LIMITADA, CON FECHA VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DEL 

DOS MIL TRES.- QUITO A, OCHO DE SEPTIEMBRE DEL 

DOS5 MIL CUATRO.- 

   

EL NOTARIO      Notaría g7ma 

Quito “3 

 



  

REGISTRO MERCANTIL JE 
DEL CANTÓN QUITO 

  

AA 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 03.Q.1J. 
CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO (E) de 31 de diciembre del 2.003, bajo el número 2526 del 

Registro Mercantil, Tomo 135.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 956 del 
Registro Mercantil de diez y siete de diciembre de mil novecientos setenta y seis, a fs 2520, 
Tomo 107.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 
AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

  

     

  

    
   

        

   

h y E S qa SIMO SÉPTIMO del Distrito 

Metropolitano de Quito : ROBERTO DUE 1h E da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el ARTI Oe A a 

de 29 de agosto del ; 

ordena la Ley, si 
. 27167.- Quito, 

REGISTRADOR 

torio bajo el número 
mil cuatro.- EL 

RG/Ig.- SUPLENTE 

 



  
QUE OTORGA LA COMPAÑÍA CUCASA 
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E, ROBERTO DUEÑAS MERA 0014 

ESCRITURA PUBLICA DE ACLARATORIA QUE 

OTORGA LA COMPAÑÍA CUCASA COMPAÑÍA 

” LIMITADA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: COPIAS 

858418 2:20 688008505 Es 

MD, 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy lunes veintinueve (29) 

de diciembre del año dos mil tres, ante mí Doctor Roberto 20
 

Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

comparece a la suscripción de la presente escritura pública, 

el señor Germán Cabezas González en su calidad de 

Gerente de la compañía “CUCASA COMPAÑÍA LIMITADA”, 

cuyo nombramiento se adjunta. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana. mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Quito, legalmente capaz 

y hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía cuya 

copia fotostática debidamente certificada por mi el notario se 

agrega. Advertido que Rue el compareciente por mi el notario 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada, de que 

comparece al otorgamiento. de esta escritura sin coacción,



  

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

solicita que eleve a escritura pública el texto de la minuta que 

me presenta, cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación es el siguiente: SEÑOR MOTARIO: Sírvase 

extender en el registro correspondiente a su cargo, una 

escritura pública que conste la siguiente Aclaratoria que 

otorga la compañía CUCASA COMPAÑÍA LIMITADA: 

PERINERA.- COMPARECIENTES: Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública el señor Germán 

Cabezas González. en su calidad de Gerente de la compañía 

“CUCASA COMPAÑÍA LIMITADA”, cuyo nombramiento se 

adjunta para que forme parte integrante de la presente 

esertura. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- —Según esentura 

pública celebrada en la ciudad de Quito, el vemte y uno de 

noviembre de dos mil tres, ante el Notario Trigésimo Séptimo, 

Doctor Roberto Dueñas Mera, la compañía CUCASA 

Compañia Limitada, aumentó el capi social en CIENTO 

TREINTA MIL DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $130.002), aumentó el valor nominal de las 

participaciones sociales de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

(USD $0.04] a un dólar (US Si.o00) cada una, y reformó los 

estatutos de la compañía, segun consta del acta de dicha 

junta. TERCERA.- ACLARATORIA.- EL señor Germán 

Cabezas González, en la calidad en que interviene, a nombre 

y representación de la compañía “CUCASA COMPAÑIA 

Li MITADAS, aclara y ratifica que con fecha veinte y cuatro de 
a 

 



  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

Mere Sd 0015 

diciembre de dos mil tres se realizó un depósito bancario por 

un valor de dos dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 2,00) en la cuenta corriente número cero uno siete ocho 

ocho uno cero guión ocho (0178810-8) del Banco del Pacífico, 

perteneciente a la compañía “CUCASA COMPAÑIA 

LIMITADA”, y que corresponde al valor en numerario del 

aumento de capital realizado por los socios de la Compañía 

según consta de la cláusula anterior, en las siguientes 

cantidades: a) Germán Cabezas, USD 0,40 cuarenta centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América; b) Aldo Cunalata, 

U$D 0,40 cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América; c) Filomena Ortiz, USD 0,60 sesenta centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América; y, d) Miriam Díaz, 

U$D 0,60 sesenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América. Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el 

doctor Andrés Córdova Lozano, portador de la matrícula 

profesional cinco mil doscientos veinte y cinco, del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales y leída 

que fue al compareciente por mi el Notario, en alta y clara 

voz, este se ratifica en cada una de las cláusulas, para 

constancia de lo cual firma en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

CONTI.- 
NUA... 
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JUAN MARQUEZ 40 Y Z o NES TELFS: (593-2) 2011288 
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De mis consideraciones: OS EN 
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En mí calidad de Presideate de la empresa “CUCASA CIA a me 23 grato 

- comunicarle que de conformudad con la resolución de: Asamblea General Exuraordinena de 

socios, efectuada el Lro de Abril del 2002 decidió elegirse “éa el cargo, ze GERENTE, por 

ua periódo de cinco años. De conformidad a los Estatutos Reformados, mediante escritura | 
publica otorgada por la Notana Décimo Segur nda del CantóriQuito y a cargo del Dr. Jaime | 

1 
t 

  

Nolivos ML. El 24 de Julid.de 1920, inscrita en el Registro? Mercantil del mismo Cantón, 

bajo si numero 1359, tomo 12 1: y el rspertorio cajo el mimero: 1337 7 del 22 de Agosto de 
1990 2 o ÓN 

     
| 

. : : 
CUCASA CIA LTDA, .se e sistimyóime diante. el' ¿Sntrato: ápectivo elevado 2 escritura | 

publica, el 26 de Octibre “de 1976, ante eb: Ep Efrain. Martínez Notario Público del | 
Cantón, nabiéadose efectuado la inscripción = [ Registro Mercantil, con fecha 17 de 

Diciembre de 1976 o . La o | Ce, a E . PA - | 

En dicha calidad la corresponderá a Usted ejercer da: representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Commañía, sa confunto o. con el-Señor Presiderts, de conformidad al E 
Estatito, Ley de Compañias, Reglamentos, Resoluciones y de mas legislación pertinente. 

- Aa 

Ápreciamos que para constancia y mas fines legales, se: servirá aceptar” mediante 
suscripción al pie de este nombramiento : 

  

Agradezég y acepto la designación de e DE CUCASA CIA LTDA Que se me la 
al e .s 

| po prometien AP desempbiar el cargo hiel y legalmente. 
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TORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE ACLARATORIA, 

QUE OTORGA LA COMPAÑÍA CUCASA COMPAÑÍA LIMITADA.- 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, VENTINUEVE DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES. 

    
      

    

     



a
 

E 
A
 

A
 

ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACION 

. JURAMENTADA | 

OTORGADA POR LA COMPAÑÍA “CUCA 
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CUANTIA: INDETERMINADA 

OTORGADA EL 23 DE DICIEMBRE DEL 2003 
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NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

- QUITO-ECUADOR 

ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA 

OTORGADA POR LA COMPAÑÍA “CUCASA 

COMPAÑIA LIMITADA” 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DIE. COPIAS 

0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0 

EN LA CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 
REPUBLICA DEL ECUADOR. HOY DIA MARTES VEINTE Y TRES (23) DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES, ANTE MI DOCTOR ROBERTO 
DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO DE ESTE CANTON QUITO, 
COMPARECE A LA SUSCRIPCION DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA 
DE DECLARACION JURAMENTADA, EL SEÑOR GERMAN OSWALDO 
CABEZAS GONZALEZ EN SU CALIDAD DE GERENTE (GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL=,DE “CUCASA “COMPAÑIA  LIMFTADA, DE 
NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, MAYOR DE 
EDAD, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO DISTRITO 

METROPOLITANO, A QUIEN DE CONOCER DOY FE Y ME SOLICITA QUE 

   



  

¿2 DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
:""*- NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

ELEVE A ESCRITURA PUBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME 

PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A 

CONTINUACION ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: SÍRVASE 

INCORPORAR AL REGISTRO CORRESPONDIENTE A SU CARGO, LA 

SIGUIENTE DECLARACIÓN JURAMENTADA: “YO, GERMAN OSWALDO 

CABEZAS CONZALEZ, ECUATORIANO, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO 

CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, EN 

REPRESENTACIÓN DE “CUCASA COMPAÑIA LIMITADA”, EN CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, DECLARO BAJO 

JURAMENTO QUE LA COMPAÑÍA “CUCASA COMPAÑIA LIMITADA”, NO 

MANTIENE AL MOMENTO NINGUN CONTRATO CON EL ESTADO 

ECUATORIANO, NI TIENE OBLIGACIONES PENDIENTES CON EL INSTITUTO 

ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL [ESS.” USTED, SEÑOR NOTARIO, 

SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS NECESARIAS PARA LA 

VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE SE 

HALLA FIRMADA POR EL DOCTOR ANDRES CORDOVA LOZANO. 

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTE Y 

CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO.- PARA LA CELEBRACION 

DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES 

DEL CASO Y LEIDA QUE FUE AL COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO, 

EN ALTA Y CLARA VOZ, ESTE SE RATIFICA EN CADA UNA DE LAS 

CLAUSULAS, PARA C NCIA DE LO CUAL FIRMA EN UNIDAD DE       
GERMAN AN: NZALEZ 

cc. 1700522 Y44- L 
  Cy. 172-0093 
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Quito, 02 de Abril del 2002 

Señor - lag. 

German Oswaldo Cabezas González o 
Presente. SN o E 
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En mi calidad de Presidente de la empresa * “CUCASA CA LTDA” me es grato 
- comunicarle que de conformidad con la resolución de Asamblea General Extraordinaria de 
socios, efectuada el. lro de” Abril del 2002 decidió elegirse $ “en el cargo de GERENTE, por , 
un periodo de cinco años. “De conformidad a los Estatutos: Refórmados, mediante escribira- 
publica otorgada por la.Notaria Décimo Segunda del Cantón ¿Quito y a cargo del Dr. Jaime 
Nolivos M. El 24 de Julid de 1990, inscrita en el Registro. Mercantil del mismo Cantón 
bajo el numero 13539, tomo: 121 y y el pspertorio bajo el número! :1337 del 22 de Agosto de . 
1990 .     

  
CUCASA CIA LTDA - 9% citó nediante el contrato ápactivo. elevado a escritura ” 

publica, el-26 de Octubre “dé 1976, . ¿nte SE Dri" Efraiir. Martínez, Notario Público del | 
Cantón, habiéndose efectuado. la-i inscripción sn. el l- Registro. Mercantil, con fecha 17 de 

Diciembre de 1976 o 

  

En dicha calidad la corresponderá a “Usted a ejercer cla representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía, en conjunto con el -Señor Presidente, de conformidad al cá 

Estatuto, Ley de Compañías, Reglamentos, Resoluciones y de mas tegislación pertinente. 
> rs 

a - - 

Aprecíamos que para constancia. y mas fines legales" “se servirá. > aceptar. mediante 

suscripción al pie de este nombramiento 

A 

    

coo, promo la designación de GERENTE DE CUCASA CIA LTDA Que se me ha 

coriptido prometen do desempéñar el cargo fiel y legalmente. 

Pi ml de Quito, 2 de Abril ás/ 29290220 quega inscrito el pr 
documento bajo sl N2 del 

aber 
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B2AZON:; Cerntico que la copia fotostática que 

smiecede y que obra de / foja (s) úril (es) es 

seproducción exacta del documento que ha tenido 

a la yista, encontrándolr Tdehtica en su contenida 

    
   

  

   
   

  

de todo la cual doy fe, 

Quito, 2, 29 Sr 
de 

LA SILVA DOCTOR -KAM 
UNDO DEL CANTOS HOTARIO THMQGESIMO 

   

   

   



  

TORGO ANTE MI, NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA 

PUBLICA DE DECLARACION JURAMENTADA, OTORGADA POR LA 

COMPAÑÍA “CUCASA COMPAÑÍA LIMITADA”, DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO A, VEINTE Y TRES (23) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL TRES. 

   


